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PROYECTO LEY DE INGRESOS 2021 

ANTECEDENTES 

La prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en 
San Francisco del Rincón, Guanajuato tienen fundamento en las disposiciones 
que emanan de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, de la 
particular del Estado de Guanajuato, de la Ley Orgánica Municipal y de otros 
ordenamientos estatales y federales que forman el marco jurídico mediante el cual 
se rige el actuar del organismo operador. 

Dentro de los ordenamientos señalados se encuentra el Código Territorial para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato que establece las condiciones 
generales para la prestación del servicio, así como las referencias sobre el 
proceso para la autorización de tarifas y las características que estas deben tener. 

Para el cumplimiento de sus tareas SAPAF cuenta solamente con lo que sus 
ingresos generan y estos están supeditados a lo establecido en sus tarifas 
contenidas en la Ley de Ingresos Municipales. 

SAPAF forma su sistema tributario en base a las disposiciones normativas que 
corresponden y es por lo tanto fundamental citar en este documento el marco 
normativo para establecer las facultades que se tienen para el cobro de los 
derechos por servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

La importancia de calcular el costo real que tiene para SAPAF la extracción, 
conducción, distribución, descarga y saneamiento de un metro cúbico de agua, es 
una tarea que está directamente relacionada con un proyecto tributario que genere 
los recursos suficientes para que sea rentable socialmente la operación del 
sistema. 

Hablar de rentabilidad en el sector público, a diferencia del sector privado, es 
hacer referencia a la necesidad que tiene el prestador del servicio de responder a 
sus obligaciones de suministrar agua en cantidad y calidad suficiente para los 
ciudadanos, sin un fin de lucro, pero ceñido a la obligación de operar mediante 
costos marginales que le generen suficiencia económica para dar sustentabilidad 
al servicio. 
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Con referencia en lo anterior el Consejo Directivo del SAPAF consciente de la 
necesidad de la mejora continua en todos sentidos, acuerda continuar 
fortaleciendo de manera suficiente y sustentable al Organismo Operador cuidando 
de manera especial el no  afectar a los contribuyentes en la medida posible 
actuando dentro del marco de la legalidad, por lo que propone el fortalecer las 
tarifas de cobro de acuerdo a su grado de impacto, con el fin de garantizar y 
eficientar la prestación de los servicios que tiene a su cargo, manteniendo así la 
suficiencia presupuestaria que garantice el desarrollo de infraestructura para 
benéfico de la población del municipio de San Francisco del Rincon, Gto. 

El compromiso del SAPAF es el generar condiciones que permitan dar certeza en 
el abasto de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento a los 
ciudadanos actuales y futuros, y para ello debe procurarse un sistema tarifario 
equilibrado y justo que permita recaudar recursos económicos suficientes para 
soportar la operación actual, así como tomar medidas paralelamente para generar 
mejoras en sus procesos, y de esta forma se permita incrementar la eficiencia del 
organismo operador. 

Debido a que el ajuste tarifario propuesto está en niveles bajos respecto a los 
incrementos en los costos que se pueden presentar derivados de la operación, 
mantenimiento, sustitución, rehabilitación, mejoras y administración de los 
sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, las cuotas por derechos 
federales y garantizar la continuidad de los servicios a los usuarios, el Consejo 
Directivo se compromete también a realizar acciones para fomentar e impulsar su 
eficiencia física y comercial así como promover de manera importante el cuidado 
del uso del recurso hídrico. 

CONSIDERACIONES 

La alternativa del SAPAF para atender a más de 32,000 usuarios es contar con un 
esquema tarifario que nos genere capacidad para operar eficientemente el sistema 
de abastecimiento y generar condiciones financieras que nos permitan   la 
ejecución de obras de infraestructura hidrosanitaria para impulsar la calidad de 
vida de los ciudadanos. 
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 El padrón de usuarios es la base del sistema tributario, se integra con los usuarios 
domésticos, comerciales e industriales básicamente, existiendo otro tipo de tomas 
como las públicas, y mixtas cuyo número es proporcionalmente menor a los otros 
giros citados. 

Actualmente en el padrón de usuarios tenemos registradas 32, 147 cuentas 
activas las cuales están  conformadas de acuerdo a su tarifa en la  siguiente 
proporción: domestico 25,544 (79%),   comercial  3,454 (11%),  industrial 381 
(1%),   mixto 2,601 (8%), y  de servicios  públicos 267 (1%); hemos observado que   
tiene un crecimiento actual del 3%  y la tendencia para el 2021 estaríamos 
rebasando las 32,800 cuentas,  esto conduce a un incremento en la demanda del 
servicio hídrico para los habitantes y comunidades que se van incorporando, 
además las necesidades operativas y administrativas se incrementan. 

La cobertura de micro medición es del total de las cuentas, es decir el 100%, lo 
cual es la única forma que permite tener un cobro justo y proporcional por el 
consumo además que esto coadyuva al cuidado del agua porque impacta 
directamente en la parte económica. 

Con referencia a las fuentes de abastecimiento se tienen en función 22 pozos con 
un potencial de extracción de 579 l/s lo cual representa un total de 18’259,354 m3, 
actualmente se extrae 7’275,887m3 anuales, el dato indica que la extracción 
representa el 92% del volumen autorizado por la CONAGUA (7,902,747 m3 
anuales) y que la demanda se estará incrementando de manera proporcional por 
los efectos del crecimiento de la población y por ende los costos de inversión y 
operación. 

La misión es promover una gestión racional de servicio a los usuarios, 
satisfaciendo las necesidades de cantidad, continuidad, calidad, confiabilidad y 
costo, dentro de un marco de desarrollo sustentable. 

Lo anterior se traduce en impactos económicos que deben trasladarse a la tarifa 
para que esta responda a las necesidades de recaudación que el organismo 
demanda para hacer frente a sus necesidades operativas y de desarrollo, ya que 
el cobro por los servicios es la única vía de ingreso que el organismo tiene para 
hacer frente a sus obligaciones de suministrar este satisfactor a la sociedad. 

La prestación de servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de agua 
residual tiene una relevancia especial en San Francisco del Rincón, Guanajuato, 
porque mediante la disponibilidad de agua SAPAF genera condiciones de salud y 
bienestar para los ciudadanos, cumpliendo además con lo dispuesto por el artículo 
115 Constitucional que delega en el municipio, y este a su vez en el organismo  
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operador, la responsabilidad de dotar de agua potable a la población y generar 
condiciones para que se puedan realizar las acciones de descarga de aguas 
residuales y su tratamiento. 

Los esfuerzos en la ampliación de obras de infraestructura hidráulica realizadas 
por SAPAF nos han permitido ampliar las posibilidades de suministro y poder 
proporcionar a más ciudadanos la prestación formal de los servicios, pero aun con 
una cobertura ampliada, falta un grupo de ciudadanos que están a la espera de 
ver resuelto su problema de abastecimiento. 

Un tema importante es el “agua publica”; con la interpretación del Artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se 
consideraba obligatoria la exención de pago por servicios de agua potable para los 
bienes de dominio público, ha quedado resuelta con la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, en sesión ordinaria celebrada el 17 
de marzo del 2010, determino que la exención que la fracción IV inciso c) del 
referido Artículo 115 constitucional, se refiere exclusivamente al impuesto predial, 
y no al pago de derechos por servicios de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento, por lo que, una vez que determino lo anterior la SCJN, estarían 
obligados a pagar todos los bienes inmuebles de los tres niveles de gobierno sin 
excepción; lo que obliga al SAPAF a plantear el cobro por dichos servicios. 

ENTORNO ECONOMICO 

Que los efectos inflacionarios, en informe emitido por el INEGI, señalan que para 
fines de este año se pronostica en un 3.5 %, aproximadamente, la inflación al mes 
de junio es de 3.33% dato del mismo INEGI que se muestra en la tabla siguiente: 
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Con referencia a los datos antes expuestos en el presente documento, el 
pronóstico de los ingresos propios del Organismo para el ejercicio fiscal de 2021 
se estimó por la cantidad de $85,060,829.36 en donde se buscó equilibrar los 
recursos financieros provenientes del pronóstico de los ingresos del SAPAF, 
fortaleciendo programas y acciones que permita mejorar la prestación de servicios 
de Agua, Drenaje y Saneamiento buscando con esto satisfacer las necesidades de 
la población. 

Actualmente se está viviendo fuertes impactos por efectos de la pandemia del 
virus que se conoce como Coronavirus SARS-CoV-2 y la enfermedad que causa se 
denomina COVID-19, esta situación afecta de manera importante en todos los 
sectores de la sociedad;  para lograr el ingreso proyectado y bajo este contexto de 
reflexiones se propone para este proyecto tarifario 2021 no haya incremento 
directo en las tarifas, si no que únicamente  se mantenga la indexación del 0.5% 
mensual para las tarifas de la fracción l, inciso a) domestica, b) comercial, c) 
industrial, d) mixta y e) servicios públicos, esto es para equilibrar el efecto 
inflacionario que se genera a lo largo del año. 

Para la fracción ll se consideran únicamente la indexación mensual del 0.5%.  

Con lo que respecta a la fracción lll, inciso a), la tasa queda del 20% conforme a 
ley vigente, en los   incisos b) y e), se propone el incremento del 3%.  

Para la fracción lV, inciso a), la tasa queda del 20% conforme a ley vigente, en los   
incisos b) y c), se propone el incremento del 3%. 

Para las fracciones de la V a la  XVII  que va desde  contratos, materiales para la 
instalación de ramales, cuadros de medición y medidores, así como servicios 
administrativos, operativos, incorporaciones de fraccionamientos y normativas 
aplicables a las descargas de aguas residuales no domésticas,  se propone el 
incremento del 3%, aún y cuando los efectos de incrementos reales en los 
insumos de producción, descarga y tratamiento son mayores al 5.07% por no 
formar parte de los elementos que integran la canasta básica y por ello es que nos 
enfrentamos a un impacto inflacionario mayor al INPC. 

Las políticas de gasto se encaminan, a ejercer los recursos públicos con 
responsabilidad, disciplina financiera y transparencia; bajo criterios de eficacia, 
eficiencia, austeridad y racionalización del gasto, orientados a la participación 
ciudadana, el respeto y la legalidad, la integración social, la innovación, la 
generación de bienes y servicios en beneficio de la población. 
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En SAPAF, estamos comprometidos con la filosofía de innovación y mejora 
continua en los servicios que se brindan a los usuarios, por lo cual consideramos 
orientar el presupuesto de egresos a ese fin bajo el concepto de 5 líneas 
estratégicas. 

1er. Estrategia:  
Contar con Fuentes de Abastecimiento Confiables y de Calidad; asegurando el 
abastecimiento, saneamiento y reúso del agua. Implementar nuevas tecnologías 
en  
la operación de las fuentes, tanques y redes que permitan mejorar el servicio de 
agua, mediante la automatización de pozos, tanques y microcircuitos de 
distribución, logrando con esto dotar del servicio de agua potable en calidad, 
cantidad y en forma continua al área urbana y las comunidades que estén 
incorporadas al SAPAF, a corto y largo plazo, Impulsar proyectos sustentables y 
promover un Plan Integral de uso del agua.  
2da. Estrategia:  
Rehabilitar y fortalecer las redes de distribución y generar una cultura en los 
usuarios sobre el uso racional del agua. Realizar obras de infraestructura 
hidráulica para ampliar la cobertura en el abasto de agua y servicio de drenaje, 
con el fin de reducir las pérdidas del vital líquido, poner en marcha un programa 
para atender con mayor eficiencia, prontitud y economía los reportes de los 
usuarios, así como promover una cultura del agua en la ciudadanía que permita la 
concientización en su valor, aprovechamiento y buen uso. 
3er. Estrategia:  
Fortalecer Institucional y financieramente al SAPAF para hacer frente a las 
necesidades de una manera eficiente permitiendo con esto lograr sus objetivos; 
por medio de tecnología de vanguardia, controles internos, realizando acciones 
que permitan disminuir la cartera vencida y ejerciendo el Presupuesto de Egresos 
Programático, con enfoque a resultados y con visión de futuro, logrando que el 
SAPAF cuente con servicios públicos de calidad, a través de la capacitación 
continua a su personal, obteniendo como resultado una mejora en la eficiencia 
comercial y global. 
4ta. Estrategia:  
Fortalecer la comunicación con los usuarios; instrumentando un plan integral de 
atención al usuario basado en la cultura de servicio con calidad y calidez humana, 
empleando la tecnología para facilitar a los usuarios la realización de trámites, 
coadyuvar en la consolidación de la planeación urbana de la ciudad mediante la 
participación de los consejos técnicos relacionados con nuestros servicios.  
5ta. Estrategia:  
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Armonizar la calidad de los servicios en la comunidad con el mejoramiento del 
entorno ecológico, la utilización sustentable de los recursos naturales y el rescate 
de las reservas naturales, ríos y arroyos de la ciudad, mediante el saneamiento del 
100% de las aguas residuales, participar en el desarrollo urbano de la ciudad con 
la Planeación hidráulica que ayude a mantener un crecimiento urbano ordenado. 

CONCLUSIONES 

Nuestro propósito fundamental ha sido que, en relación al pago por suministro de 
agua potable y demás servicios, se cumpla con los principios de equidad y 
proporcionalidad, sabemos sobre la importancia del agua en el desarrollo del 
municipio, y quienes servimos en este organismo tenemos la prioridad de 
garantizar el servicio de agua en calidad y cantidad suficiente, por lo que es 
fundamental lograr un equilibrio financiero para estar en posibilidad de cumplir 
esta tarea   enfocada en  elevar la calidad de vida de la población, por lo que todos 
nuestros esfuerzos están dirigidos a cumplir con ese propósito en el corto, 
mediano y largo plazo. 

Los efectos inflacionarios en los componentes que inciden en mayor proporción en 
la prestación de los servicios como lo son los recursos humanos, los recursos 
materiales a base de metales y la energía eléctrica, han impactado fuertemente en 
los costos que superan el INPC emitida por el INEGI. 

En base a los análisis, evaluaciones y resultados al respecto, los miembros del 
Consejo Directivo exponemos razones suficientes para fundamentar nuestra 
propuesta tarifaria 2021, el cual fue expresado por la mayoría de sus miembros en 
sesión ordinaria con fecha de 12 de agosto de 2020, quedando el presente 
documento a su disposición para el análisis, discusión y aprobación en los 
términos que decida el H. Ayuntamiento. 

PROPUESTA TARIFARIA 2021


